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NOTICIAS NACIONALES. ,
C O R TE S.

PRESIDENCIA DEL SESOR FlîRRER (D. JOAQUI^.)
,

^gflß -^ 8 4e w-
Se obrip à las once, y leída el acta de, la anterior que-

¿Jó aprobad«.
Se leyó un oficio del serçor seçretu-io de la goberna-

ción de la península, manifestando que el rey, o ecidio n d o 4
las ¡estancias y al estado de salmi de doo Bartolomé Gulier-
yez Acuña , para qne se le reir.yc de su destino de geí'e po-
lítico de Ja provincia du Cúdia, había tenido à bica adwMtjr-
eeh uombrando iuteriuamente para desempeñar aquel dest ino
al comandante militar de la misma dop Juaa Muscoso. J.as
r» i jCortes quedaroi) enteradas.

El «repor §¿>lvá presento y leyó, ijna esppsicion de la di-
putación provincial dtf ifÁliv « , nniiifesia-ndo et mal Astado en
,qae sé halla la provincia de Vajencia , y puliendo á lástiór-
Jes $e sirviesen dictar medidas enérgicas y Ciipaces de cortarlo.

Er», seguida ton)ó |» p-j jabra diejio s-.-ñor diputadô  parí» mar
¿M^eslarquiu íiacia !)-<ätantes dj-^s 50. babian acerc:ido al Gobierr
no los diputadô  do }a antigua provincia de Valencia , ha-
.ciéud^ie ver í« necesidad d<; enviar socorros á nquãl t -n pro-
.yioaia ; .lp cm?L po se ha^ia cuipplido tal voz poc no haber1

íido obedecido. Por estas y otf«s riiiorçes'hacitt un« p'.-oposí-
jcioDj firmada igualmente por Jps señores Si»!,yaj M.»rau, V¡-
llauuevi) , 'Navarro Tcjeiro r O Muña y Domènech, concebida
¡?a eslp.s té fínicos :

v Partei und o consiguiente á lo qpe espinela .dipotacion
provincial de Játiva ,^coq, fecha dp 3 este aies, el que cons-
|len las disposiciones torí)t;«d«s por el (a.pbierno para l ibrará la
ciudad dt; los m^les que sufre , pedimos á los Cortes §e sir-
.yaa QitoiW .?«' presente en esta sesión el $eñor secretario do
Ja guerra para iuforuiarnps de todas b3.iue.di.da4i totusfílhs para

, jeste efecto , y que «o sean de naturaleza reservada. Ss decía-
,r.ü .comprendida eo el arlícujo loo de}  reglatuento , y fue a-
»robada.

'
Continuó la diactiaioq djilo/oyeeto e.iostrucpion para ef

gobieroo çicongmico político de las provincias de ultramar.
e>» ' -JE1 í><?n>r presidente dijo qye haüáivlose presente el 6$«

¿or secretarlo del despaehp de la gu,erra, se procedia á l^
Jactara de Ja propo$icipp que baliia mptiyadp su llamjraientp.

Se leyó en efecto, dicha proppsicio.n , y habiendo tomado
ìa palabra el señor secretario interino del despacho déla guer-
xa dijo : «jEl encargado interinaniente del despacho de la guert
ra puedo hacer presente á Jas Cortes que pcr el gobierno se
lian tomadp lap providencias mas cHc^ce? par« proporcionar
£ Valencia el socorro ,q.«c uecesita, y â  efecto sa ban desti«
ÎWdo cuerpos de infantería . paljallcría y ^rtjlleri a CD su ausj-f  .  f

-

Ho; pero ppr lo demis el señor secretnrÍQ/ interino , de la
guerra no se haìb en estado de poder informar à las Corte?
pobí-e todos los socorros que se hayan sil ministrado á aquella
plaza anteriormente á e«t,i época.

El señor N.ivarro Tejeiró: Es superfino el manifestar k
las Cortes la necesidad j-.nporíosa que hay de socorrer à Va r
lencia. Yo estoy bien persuadido que el gobierno habrí» toma-
do las providencias nías oportunas para ausii jqir la pon fuerzas
Afectivas; mis sin embargóse sabe por desgracia que está aque-
ll a ciudad hace im$ de un mes sufr iendo un sitio rigoppsísi-
mo, y por JQ mismo yo he pedido ja palabra para estimular
el celo del señor secretario de la guerra á fiu de que tòniô
cuantas medidas estén en sui alcances para socorrer en t iem«
po oportuno annulla pUzt» ; pues la traslación del gobierno y
otras circunstancias habrán impedido el cjue estos socorros va-

*yan á Valencia con toda la celeridad que es necesaria. Pòi*
tanto, vuelvo á rog;ir al señor secretario no eche en olvido
la situación en qu>; se encuentra aquella plaza y los atisilioí
que naficsitii. "

El señor Silva: De lo que acaba de decir el señor ^se-
gretario interino del despacho de la S,aerr*  ?e »n^ere nue s9

huí .enviado socorros à Valencia , de los cuales ya teoia yo
alguna noticia;; pero' coino la malignidad se pomplace ea
ñae-stir sas tiros contra hombres decididos a sostener là' li-'
bcrtad> quisiera que tàì seferelArio dei despacho de là guefra,
dijose si antes d» ;;liora, ó acaso antes de salir la corte d$
Madridy se,es.p.idier->a las P^rdeoes tnas enérgicas para que ios
gen<rai0s en gefe de los egéreitos dç 'operacipues y los co-
mapd.iritas gener.,iltrs de los distritos au.íiliasen con todas las
fuerzas posibles á Valencia. Ademas be tomado la palabra pa-
ra hacer, presunti; al señor secretario que en la esposicion de
la dipnt;icioíi provincial de Játiva, no solo se ecsije el socor-
jro tie..tropas.',; $tóo que; insiste Pjas, aqueji» ,aptQr,idad sobre
la , necçsiíM de que ge nocnlice. un gefa militar que sepa aprp.
v.acb:ir todos-los recursos que hay allí para destruir arjuQllâ
banda? ,de fv»ccio?05.rr ^ ,

El señor presideote djjo, que habiendo satisfecho ya el
Sr. secretan̂ los deseos de los señores autoras <íe la .propo-
sición, pareciaí que debía termiaar y.» la discusión.

El señor seeretario de la guerra: Yo no pued o ipformar
á las Cortes cou intliyidualid^d de las/provideoci.as que ae ha-
yan tomado antes de ahora para socorrer à Valencia. ; pepo,
lo que consta. £s que desde que estaba amenazada del bloqueo
aquell» piítta, $6 dieron, como Ije xJicbp antes, jrcpetidas ór-
denes para que la socorriesen, y están eo efecto en marcha
yarios cuerpos de tropas dß diferentes provincias.

El ^eñor ^sturi?; Parece que la discusión ticbia concluir
ya ; pero si se trata de entrar eo espltcacioncs sobre las pro-
yideocias (ocaad̂ ODÈ«S de aücra, pediria la paltibca. para

....
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manifestar que co tal cas') el snciv.tano del despacho de la
guerra de aquella époc» dchi;na ser el in terpe lado ; sin em-
bargo yo creo que aquí d«be terminar la discusión.

El señor Sa l va: Wo trato de indagar mas sobro esta ma-
teria ; y mi obji'to no fue otro quo tapar la boca ä hn l i l las
injustas , pues sé posit ivamente que antes de «'»hora , y aun
desde Mad r i d, se dieron disposiciones para que Valencia fue-
se socorrida oportunamente pero ocaso Ins circunstancias ha-
brán impedido el que se l leven à efecto.

El señor presidente anunció que m.tñana después de darse
cuenta de va r ios espedientes se discut i r ia un dictamen sobre
incorporación h ia nación de los oficios de corredores de Bar-
celona , y se leería la memoria del señor secretario de gracia
y just ic ia.

Se levantó la sesión pública a las dos y media , quedando
las Cortos en secreta.

M A N D O M I L I T A R .
,

fLAZA DE BARCELONA. — E. M. Orden del 6 Junio.
,

Servicio para el 7 Junio. -
Gefe de dia: el coronel D. Pedro Rocabruno.
Gefe de milicias de servicio, el del 4-° batallón.
Rondas y contrarrondas, el 6.°
Principal de Atarazanas para el 8: batallón de Sres. ofi-r

cíales 6.a compania.
Mañana sufrirá la pena de muerte Manuel Miguel, sol-

dado del regimiento de Aragón lo ejecutará el batallón de
Cantabria à las 6 de la tarde fuera la puerta de Sta. Madro-
na. Los piquetes de todos los cuerpos del ejército y los de
los batallones nones de la mi l ic i a L. se hajlaràu en el para-
gè cou media hora de anticipación eu la formación del cua»
jero.

E. M. Adición à la orden del 6 de junio.
Comandancia general del 7. ° distrito mil itar. — El Señor

'secretario del despacho de la guerra me dice e« ao de a-
bril últ imo lo que sigue.

.  '
«El Rey ha dispuesto que los facciosos aprendidos por las tro»

pas nacionales à los cuales se refiere el decreto de las Cortes de
H de -noviembre último, sean distribuidos del modo siguien-
te.—Los del i.°, 2.° y 3.° distritos al io .°— Los del
4-° y -5 .° al 2 . °—Los del 6.» al 7,0 —Los del 7.° al
9.° y io.—Los del 8.° al lo. — Los del 9.° a l i a .0— L o s
del io. a! 8.° —Los del r i . ° al 9.° y los del 12.° al
9.° y 12. ° Esto será sin perjuicio de que los designados à
las provincias litorales se pueJan aplicar à la mar ina, a los
batallones de la misma ò à los de Ultramar. De real orden
lo digo á V. Ë. para -su inteligencia y cumplimiento."

Lo traslado a V. para su noticia y efectos consiguien-
tes. Dios guarde á V. muchos años. Barcelona 28 de mayo
de 1823.— Aotonio. Roten.— Sr. Gobernador de esta'plaza.

 - .——

'Orden de la Cindadela del 5 de junio.

Con aprobación de! señor comandante general en segun-
do de este séptimo distrito é interino recae la del Kscino. se-
ñor general en gefe, se mudarán los nombres délos baluar-
tes de esta fortaleza en los términos siguientes:

Beluario del Rey. Rey constitucional,
ídem de la Reyna. Arco-Agüero.
ídem Príncipe. Daoiz.

p Idem D, Fernando. Ve Iarde.
Idem D. Felipe. Porlier.
Fuerte D. Carlos. Fuerte de Lacy.

* :

En sn consecuencia el sargento mayor dispondrá se haga
saber en la orden de este dia para inteligencia de la guarni-
ción.— El gobernador in ter ino, Bray.

[ a ]

Capitanía del Puerto. = Al señor comandante general en
2.° de este séptimo distrito militar da parte el capitán de
este puerto de haber fondeado el laúd español Dolores, su

patrón José Sola , procedente ríe Arenys en las t ro r y i 'uxiatv»
que salió á las cuatro y media de 1»- larde de ayer ; que la«
tropas francesas de Mataró despues de haln-.r colocndo guer-
r i l la s en todo el camino desde aquella ciudad hasta el pue-
blo de Calel la, habían hecho alto toda la mañana en la v i l l a
de Arenys con su orti.! le ría y bagages ; que comieron el ran-
cho; y al medio dia -regresaron con toda su fuerza á Matsró.
— Puerto de Barcelona 6 de junio de, 1823. = Gerardo Mur-
. .pin.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BARCELONA.

Puesta esta Diputación provincial en la dura necesidad
de a:loptar remedios extraordinarios« iguales à las circuns-
tancias en que nos hallarnos / i nv i t ula por el Sr. Comandan-
te general 2. ° , el m.iri.scal de equipo D. Antonio Rollen,
para estrechar y siinpliticar cuanto sea dable el círculo de
la administración, recaudación y distr ibución do los caudales
públicos de la provincia, á fi n de que todas sus necesida-
des sean atendidas con equi tat iva proporción ; deseando por
otra parte poner en obra algunas medidas que tiendan à acre-
centar los valores de las rentas de toda clase ; y usando
de las amplias facultades que le concede el decreto de las
Cortes de i5 del ú l t imo marzo; ha venido en formar y do«.

i  icretar el siguiente plan.

ADMINISTRACIÓN.

i.° Se nombrarán treinta y dos individuos, la mitad co<*
merciantes de primer orden y conocida providad é infligen«
cia , y la otra mi tad hacendados ó menestrales que reunau
iguales circunstancias ; paraque dos de ellos , en calidad de
inspectores de los vistas ò primeros despachos de la Adua-
na , asistan diar iamente à eilu en las horas que tiene seña«
ladas, el uno en la administración , y el otro en la marins,
sirviendo este destino sin emolumento, como carga concegi/.
dando cuenta á la dip l i tación de todo aquello que crean dig-
no de su noticia , y visando todos los despachos. El nombra-
miento de dich os treinta y dos individuos queda à cargo dei
Escmoj Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad.

2.° Estando prevenido por reales órdenes que mensual-
tueiite se gire visita por parte de la diputación á las oficinas
de rentas, con precisa asistencia del Sr. Intendente; y coa-
viüiendo que esto se veri f ique con mayor frecuencia , á fia
de que sea mas fácil hacerse corgo del estado de la admi-
nistración y marcha de sus negociados ; se verificará dicha
visita cada semana , con asistencia de dos individuos de loi
treinta y dos espresados en el artículo i.° , à saber, uno de
cada clase de las dos que allí se '-nencionan , y por turad
riguroso según el orden de su nombramiento.

3.° Atendido el mal estado de la renta del tabaco, no
hallándose todavia e stablecido , sino muy imperfectamente, 6H
esta provincia el sistema úl t imamente ordenado, y no siea-
do por otra parte fácil plantearlo actualmente en ella con
ut i l idad, siendo por lo mismo casi del lodo nulos sus pro-
cUictos ; se l ibrará en arrriendo por subasta pública al ma*
veotajoso postor el abasto de aquel género para ésta capi-
tal, esceptuando únicamente el de polvo de toda clase , sa"
puesto que la hacienda nacional no puede asegurar el surti-
do", ni lo promete el estado de comunicaciones , principal-
mente marít imas. El arr iendo se librara por el gefe princi-
pal de la hacienda pública; el arrendatario se encargará de
bs ecsistencias que aquelh tubiere, à precios convenciona-
les, que no bajen del que costó à la misma; y las con-
diciones de la taba deberán asegurar la buena administra-
ción ó dirección del ramo orrendado en favor de los intere-
ses nacionales.

4- ° Se nivelará rigurosamente el pago de las pensioné*
a secularizados á cargo del Crédito públ ico; (escepto las d«
las monjas que se hallan en igual caso); y el mini'.mun de
aquellas so reducirá á cien ducados sin diferencia de edade»,
durante las circunstancias del dia.

5.® Atendida la estraordinaria penuria en que nos h*"-



l lamos, se suspenden las of icinas de l iquidación de cuentas
atrasadas de hacienda, y admin is t rac ión m i l i h r ; como igual-
mente cualquiera otra of ic ina, cuyas operaciones no sean da
necesidad en el estado presente de cosas. También se suspen-
den las propuestas, provisión y hasta el ejercicio de los em-
pleos que se hal len ,en dicho caso,

6.° En todas las puertas de esta c iudad, donde se cobren
jos derechos munic ipa les, sus recargos, y los impuestos so-
bre granos, y demás comestibles estrangeros ; se establecerá
un interventor de la recaudación nombrado por la Diputación

provincial.
RECAUDACIÓN.,

7. ° La Tesoreria de provincia sera un centro comnn de
recaudación provincia!, y entraran en ella por semanas todos
los caudales.desde las caj.)s part iculares donde ingresan en can-
tidades minuciosas; de cuyo recaudo no es fáci l, ni conve-
niente relevarlas.
'8.° Ingresarán en dicha tesorería con intervención de sus
respectivos ramos: -:

Primero. Todas las contribuciones ordinarias, y productos
de las rentas que actualmente recauda, deducidos únicamente
los gastos reproductivos mas indispensables, pero no- los : suel-
dos de empleados1 de 'n inguna clase, los cuales deberán per-
cibirlos como se dirá mas adelante ; arreglándose en todo lo
demás à la instrucción vigente, en cuanto sea compatible
con ella.

Segundo. Los productos del Crédito público con ¡guales
deducciones, pero no de sueldo?.

Tercero. Los dd derechos nacionales de Aduanas sobre
granos, harinas, y otros comestibles estrangeros; estoes, los
de esta Capital conforme se declara en la primera condición
de este artículo, y los de otros puntos de la provincia, en
la forma que se dirá de la contribución estraordinaria de
guerra.
"Cuanto. Los derechos de puertos de esta ciudad, sus re-
cargos, y los impuestos también municipales sobre granos,
harinas y otros comestibles estrangeros: con la circunstancia
empero de que el Tesorero.de provincia libre menstiUrnente
al ßscmo. Ayuntamiento Constitucional una carta de pago, por
contribución dé consumos, del importe à que ascienda la
parte de derechos de puertas quo ingrese en tesorería apli-
cable à dicha contribución.

Quinto. Los productos de los propios del Escmo. Ayunta-
miento de esta Capit isi, y los arbitrios que no sean dere-
chos de puertas; deducidas las cargas perentorias de necesi-

. dad absoluta, pero no los sueldos.
. Sssto. Los rendimientos del diez y siete por ciento dé pro-
pios y arbitrios que recaude la depositaria de la Diputación,
tanto de esta ciudad, como de los demás pueblos .de la pro-
vincia, semanalmente desde su caja ; deducidos iinicameuto los
gastos indispensables, pero no los sueldos.

Séptimo. Los rendimientos de la contribución estraordina-
ria de guerra desde las cajas de partido, por medio de li -
branzas que espida la diputación.

Octavo. Los de la renta de correos con sola deducción de
los gastos reproductivos, ò de administración mas indispensa-
bles, pero no de los sueldos de empleados.

Nono. Los productos íntegros de cruzada , deducidas igua-
les cargas perentorias de necesidad absoluta, pero no los
sueldos.

Décimo. Los de la juuta del puerto con igual condición.
Undécimo. Los de Loterias en los mismos términos.
Duodécimo. Todos los caudales en metálico ò letras , y

los frutos ó efectos que se remitan á ia provincia , ya seau
para el ejército, ó ya para otras alendónos del Estado,

DISTRIBUCIÓN.

9.° Para la distribución se crea una junta compuesta de
los S res. Comandante general del distrito, ó su ge fe de E. IVI .
Gefe político, Intendente de provincia , dos individuos de la
Diputación, Gde de la administración militar, do« indivis

[
.
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]
duos del Ayuntamiento constitucional de esto ciudad , los dos
Gefes mas .antiguos de la guaruic ion , dos particulares ó veci-
nos , y un i nd i v i duo del clero, elegidos ¡> plural idad de vo-
tos por los otros vocales ya dichos, líu la j un ta h.ibra un pre-
sidente, que sera el que ella eligiere; uu secretario que será
de su seno, s i ' fuese posible, uu contador que será el di-
rector de contribuciones de In provincia. Si no. fuese dable
que el secretario s«a del seno de la. jun ta , lo sera uno de
los empleados da reglamento de los que han de salir de la
plaza , pero tíon-el mismo sueldo que disfrute por su em-
pleo.

io. ° L¡»s funciones de dicha jun ta distr ibut iva se redu-
cirán h disponer todos los pagos ó entregas que haya de ha-
cer la es presad« tesoreria. P¿>ra esta distr ibución reunirá los
presupuestos semanales, ó mensuales de los pagadores de ca-
da ministerio , ó bien del ge f e inmediato del ramo , cuerpo,
ó dcpend«nci.i, que no- tengan pagador, reducidos á lo» suel-
dos y demás cargas de rcglameuto , y à los ernpleadps efec-
tivos que estén sirviendo attualmente sus destinos: escluso»
los que aunque efectivos, se hal len separados de ellos pop
cualquier causi que sea; conio y también los operarios ausi"
l iares, temporeros, y demás de que convenga prescindir, y
visado por el ge fe principal del ramo. En cuanta al haber
de los batallones de cazadores de provincia y al reintegro
mensual de las cédulas »del adelanto, que han de ser satisfe-
chos igualmente de la caja general (siempre que no sea .de
absoluta necesidad el retardar dicho reintegro); el depositario
de ' la Diputación presentará el presupuesto respectivo visado
por el presidente de l.i misma. La distribución se hará por
libramientos que espedirá la jnnta firmados por su presiden-
te y secretario y tomada razón del contador. . *

n.° Para que los acuerdos de esta jimia tengan autoridad
de cosa resuelta, será esencial la asistencia en el acto de la
mitad, masu.no, de sus individuos. -

-12. ° De. los ingresos de cándales de la «nica tesoreria, de
su .procedencia y de su distr ibución publicará la jun ta ua
estado cada semana; ecsìgiendo para ello .todos los domingos
igual noticia circunstanciada de parle de la Tesoreria.

i3. c Uu' ' reglamento part icular, que formará la junta,
metodizará el iuteríor de sus funciones.

14.° ; C.ula semai«' se egac'ütara uu arqueo à la caja do
la espressela Tesoreria, con asistencia de la j un ta, represen-
tada por su presidente, ó dos vocales , y el contador y se-
cretario.

i5.° Este orden de cosas tendrá lugar hasta que variéú
notablemente las circunstancias , à juicio de las autoridades
provinciales.

ARTICULO ÚNICO ADICIONAL.
Hallándose autorizado el Sr. Intendente de provincia paj

ra proceder a la venta de las fincas pertenecientes al Crédi-
lo públ ico, á costa de cualquiera sacrificio, con tal que se
vendal i; se veri f icará con todas las qtie sea posible , median-
te que su importe se cobre en dinero en lugar de papel,
para ingresar en .la caja general en calidad de reintegro al
CréJito público , cuando mejoren las circunstancias, por me-
dio de letras sobre la Tesoreria general.

, Barcelona 4 de ' junio de i8;o. = El Presidente =?.Fe,r-
mndo de,Butrón. =íü Intendente José Camps'. = Antonio Gi-
ronella. = Jo.;é Francisco Llauder.ss José Casajemas, = Fran-

. . *.

cisco Seri'a y Franch. = José Cortés. =s Cayetano Roviralta ,
secretario.

s= Penetrada esta Diputación de la necesidad de añadir al
nuevo plau de "administración , recaudación , y distribución de
4 del corriente, una circunstancia esencialísima y de la ma-
yor entidad }  ha resuello que lodos los presupuestos y con-
tratas de víveres, vestuar io, fletes, ó de cualquiera otra es-
pscie, deban ecsamiuarse precisamente par la pota encarga-
da por dicho plan de la distribución de cándales, con facul-
tad de reformar, aprobar, ó desaprobar, segnn crea conve<-
niente. Barcelona 6 d« jnnio de 1823. = Sigueu las mismas
firmas.



(í)
Sin dtrôn ta solida de los franceses He Mataré no era con

¿tro objeto que ef tie Humar ta atención do la di vision Mi-
lans hacía aquel punto, pues se «abe habían dejado cerca
Argentona uua emboscada de dos mil hombres y un oWis
que remitieron con el mayor sigilo desde Areñs: pero el dig*
no  general Mihns conoció sin duda 1« ar t imaña, y se con-
tentó cóu adelantarse él mismo con una partida en guerrilla
que se iiroteó cou las abalizadas enemigas.

Los almacenes de viveres que hablan abandonado los
franceses en M.itnró fueron desocupados cuasi enteramente eu
el corto espacio de1 dos  ' r

En Manresa ban hecho los enemigos nna estricta requi-
8ÍCÍOU en las principales casos , con el pretesto do buscar ar-
mas y provisiones que cstabun escondidas, pero con el loa*
ble fin do saquearlas asi hipócritamente. ' [b

s 5 de esta rnañnoa han a'banzado hasta Montât
la artillerÍJ y uá destacamento del 'regimiento1 infanteria do
Aragoii, cuya fuerza se ha replegado à Badalona à las io
y media de la misma, à causa del vivo fuego que les hacian
clos goletas enemigas que se dejaron venir sobre el Masnou
y Mongat con el terral de la mañana. BI general Milans se
ba flanqueado tomando la falda de la Coarena para ponerse
I* cubierto de los fuegos marítimos.

—- La :coluna que salió ayer de esta- y ha regrosado esta
tarde ha adelantado boy sus abanz.'idas h-istu Monrnaió, las
que se ha» tirotendo con las enemigas, retrocediendo ult ima-
ménte por haber tenido aviso oficial de que los franceses te-
i:ian prevenidos 5oo caballos eu emboscada para sorprenen-
derfos y cortarles la retirada.

«*- Los enemigos, á consecuencia de los movimientos de
'' nuestras tropas, han reforzado coa fuerzas considerables el

punto de Granollers.
—-Estas son las noticias ma« ecsactas que hemos podido in-

dagar de cuantas han circulado hoy, relativamente á los mo-
viüiieüíos de nuestra? tropas, y operacioutia de los enemigos»
i  , ; ' _ . " '

*-£<os corsarios armados en Ma ho n parece han empezado
ya á usar del derecho de represalia, apresando tres ó cua-
tro baques enenu'gos que venia« de Francia cargados de pro«?
viùicnça,  . . . .

—- <  . . .

Per el ministerio de la guerra s$ ha circulado la real o.r*
Jeu.siguiente.. -(

fci rey ha tenido á biep resolver que |os teniente? gene-
rales cum-'es del Abisval y del Montijo, quedeu desde luego
privados de .todos los honores y condecoraciones que depen-
den de ia libre disposición.del. gobierno. De real orden lo
comunico á V.-para su inteligencia y cumplimiento eo la par-r
iß, que. le toca. Dios gnardc â V. nachos años. Alcázar de
Sviili }  ^  ̂ de Mayo di>¿&z3 — Barcena,

" I ¿II""

lia sido nombrado Tesorero geaeral de la Nación el acre-
(íituíio comerciante de Madrid D. Francisco Crespo de Teja-
da , individuo que fue de {a junta provisional at restablecí*  '
miento de ía Constitución ¿n ' iázo, y actualmente director
del empréstito t)acioaai,"eVobyo concepto ha seguido ai go«
tierno à Ovillo.

— - -
ARTICUL O COMUNICADO .

' " - '  : >  ' . .
Sres. Editores: Soy miliciano legal de uno de las bata-

llones de esta capital, y careciendo de [a instrucción necesa-
ria para entender varias 00393 que supedep , deseo ilustrarâ
I>ara no vivi r ial yez eq equivocado cgnce.pto, y asi me ha
parecido £oada6e«te reuñty entretanto ios prcgualitas siguien-
te«,

 Primer?. Cuando en fuerza del reglamento jqne rige para
&&\d  rullici , a|g.un jndivicjuQ Je ejja debe sufrir guardia de

càstigv.j:ilçj«i-^.-es<w»o> Ayuutamieojo 4e Ma Sitiad u>en.«

fregar el tan tum correspondiente à todos los indivîdnoâ que
se hal len en aquel caso P

Segunda. Guindo un individuo deba sofrir guardia de ca.9-
Ugo, j puedo el capitán de cp.«npañia, ni otro, substitujr di*
cbo servicio pejsorxal , (como ha sucedido) por otro pecur
niario .?

Tercera. Y en el últ imo espesado cnso, ¿ se da noticia
á S. & el Ayuntamiento da las (Mnll-Jades- qne se recaudan
por dicho motivo, ú que ap.liçjcioa se ha dadô  á debe
darse à ella.a ?

Suplico à V'Jes. se sirv.m insert.ir en s« periódica !an
anteriores preguutns, para que p(?r dicho conducto T alguno
ttjnga à bien.satisfacer i\ eíías , que se lo agradecerá muy iníú*
çhp este S. S'. S. Q. S. M. ß — El L.eço,

' " ' v . .. ^ j (

. . . . .

Observaciones comunicada $.
Confidentes. — Poco podrá impor tar el Coste de los da)

Escuio. Ayuntamiento , cuando no solo carece Barcelona dft
ecsaclos noticias de lo que ocurre á 4 leS«as de diatancî
eu circunstancias taa criticas-é importantes ; sino, lo que
es mas, de ¡o que pasa y cobija dentro de los, muros dp
la ciudad. :

Piquetes, -r El de la procesión de la parroquia de Saq
Justo ignorando h d ¡fe certe i a .de tiles piquetes al de vwa eo-?
luna, hizo osteutaciou tie ir? cpn su morrión cajado y armas
al hombro ; y nun iguozar iu que «n su orden de marcha
debian los guias est;«r.a la iz(|uierda, y QQ à la derecha«

Privilegios cschtsivos,-~. H^y quien pretende disfrutarloj
con no considerarse ea et caso <.ie ser juzgado con la misma
ley, que inecsurabîe y fuera del ordeu quiere aplicará lot
detnas ; y aun se cree ou.torÍ7.ado para f« l to r à las ordenei
superiores, al paso que quisiera establecer la obediencia cié-
ga entre los que se huu sujetado á su m^ndo.

Plazas.—Algunas y buenas se hau proyectado, y quedara
como basureros ; pero ninguna tan necesai ia y de mas proa*
ta conclusion como la de S. Jaiiqe, (5e concluirán) .

AVÏSOS,
Los que quieran entender en la formación d el foso dej

tambor de la puerta del Mi r y arreglo de la tierra que se
es'trniga del mismo , com parecerán ^ las casas consistorialeŝ
las doce y media d«l di» dß m.iñ:ma. -*r Barcelona 6 de jur
nio de i8a3. -r- Por disposición del Escrao. Ajfuntamieptoconsx
titucioaa!. -r- Francisco Alte's, secretario. ;

FJ ííscmo. Ayuntamiento uonstituçiooal de esta chufad hcj
Acordado que se lije, di» r ¡.tumi te en hs puevtas de ia n)is«
roa para sfttisf.>coi<>u d^l piiMico empe¿audo el dia de maña-
na, üu estado demostrativo de todos los artículos sujetos at
derecho tuunic ipol quo se iptrod«*cftí) cou e&presioa, de lo»
ooinbres t)e los}  ijatrOvUiotor.es y canüd-ides que hayan satisfe»
cho = Lo que se luce uotorio por disposición de S. K.
— lÍároelopa Ç de jupio de, i^zS. — Fraociico Altes, secrg/s
turio.'

. -Tr~~c- .,. . ,-

Hoy' sábado en la ñocha se d«ra nno de los bailes con-«
cedidos pur 1,1 ¡uitoridad en el ioqal Ua, U Patriótica se^uo
enunci««ran los avisos.W*  ...  q (

,

"  ' rvxiíún c ' ' ' ^ J
.. v<A!yii>i t.-'¿>» ,
.* ,  .' 9 ''u" ! - 'Màiâfîd 5 H? Pc ''lí)no-
fcádixVfe ' i |4 à 5¡4 |)§ idem..
Viilend.i 3 f>. § idem.
Tarragona i<lt'i», . , .'  .

: . . '
Eïub.ucaciones entradas en este puerto.

. ' f\iJoce.
; lîarce.loaa 6 de JUUÍ.Q. 4e i8?3.

^ * - »

—.-— ' ;
mr.1 A »porkIbAiííU , c ^

Ï4S ligrimas de una Viuda, bailey SAÍujste. A las7ï l à>
Jotrada de anteayer 66o r«,

: . . UfPAfiNÏA . PE.», ftORCA^ ^


